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\ iNFOFlM CIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente iniormación queda sujeta a las

disposici nes aplicables en materia de transparencia.
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i‘ I K ' - Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de, este asunto son remitidas vía eleotrónioa.

FECHA DE EXPEDICIÓN: /
CIUDAD DE MÉXICO A, <2 TAGÜ m
”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales\tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII deeéLey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;1 2 fracción I 3 fracción ll, 30, 31. 32 y
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Imp rtación y Exportación y Certificados de Fuxportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y '
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X XII y XIV del Reglament) interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recucsos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación esc; sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el

¡Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya m'portación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente/á torización de
importación a favor de la empresa denominadaNOMBRE O RAzóN SOCIAL ' . R.I=’.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALPOCHTECA MATERIAS PRIMAS s.A DE C v ' ‘ .
Av. sAN JUAN IXHUATEPEC NO. 1045, ZACATENCO, 3 _. 2 7 AGÜ m9
CP. 07360 GUSTAVOA MADERO CIUDAD DEME IC EMP‘950301862
TEL 55-52785900, Correo-—:e VjaImes@pOChteca CO m VIGENCIA FINAL 1

01/08/2020\NOMBRE COMERCIAL ' ‘ ,,,,,,,,
DIMETILAMINA EN SOLUCION l N M “IL METAMINA / DIMETILAMINA
NOMBRE QUÍMICO / lUPAC
Dimetilamina en solución /
CATEGORÍA TOXICOLOGICA Es ADO FÍSIC

>60
FRACCION ARANCELARIAl

CANTIDAD
- 1 000 000

DISTRIBUCIÓN (COME:
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SECRETARIA DE
MEDIO MENTE

RECURSOS NATUMLL’.

Av. Ejército Nacional NO. 223, COI . Anáhuac, CP. 1 1 320, Alcald ía Miguel Hidalgo,
Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION J
\\ ( ' 7““

- l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaCiones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ( __ . _ .

II. Esta autdrización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
tgesente, o Ibien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
r sponsabili‘dad ambiental que/ensu caso pudiera originarse, asi como de las\san'ciones civi_le_s,o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento} en lo establecido‘en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal(de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIll de Ia Ley General de'EquiIibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

- , ,.. I

III. kn caso,de ocurrir un derrame, infiltración, descarga/ o vertido del material peligroso aütorizado en la presente, debeka avisar de
inmediato a/la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRQFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a/cabo las
acciones con/tenidas en su Programa de medidas de prevención y ate/n'ción para casos de emergencia y accidentes. '

' , . . 51'?“ É fi. ., . . . . . ' .
IV. Al termino de Ia vrgencra de estat-Autorrzacron, presentar un ¡nforme que incluya lo srgurente: los destinatarios o compradoreskdel
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.
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Informativo: ) _ ,
Para la expedición de la presente autorización serecibió 90m0 reqUisito previo el permisogf COFEPRlS mii-mero 193300121 80763 l\

\
\.

«a. «eri e»fi t í a

\

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulacPs .en-‘el Acuerdo
CICOPLAFEST, puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior /
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html. '
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C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeles Palma irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. , \
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob.mx

/ Ing. Sergio I. Bazán Jiméneïi, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plarüas en Operación Gubernamental. .
/ 09/AH-0344/08/19
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